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1.  SX-JDC-232/2023 María de Lourdes 
Jiménez   Liera 

La sentencia emitida por el Tribunal 
Electoral del Estado de Oaxaca en el 
expediente JDC/44/2023 que, entre otras 
cuestiones, declaró inexistente la violencia 
política por razón de genero denunciada 
por la ahora promovente. 

Acceso y ejercicio al 
cargo 

 
Violencia política 

de género 

CONFIRMÓ la sentencia controvertida. 
 
 
Fue correcto lo determinado por el tribunal local en el sentido de declarar 
la falta de competencia, por cuanto a cuatro de las conductas señaladas 
al no encuadrar dentro de la tutela de la jurisdicción electoral. 
 
Ya que la actora señaló como hechos denunciados la presentación de un 
escrito ante la Secretaría de Finanzas con el objetivo de que no se 
ministraran recursos que pertenecen al ayuntamiento; así como al hecho 
relativo a la emisión de un escrito a través del cual se comunica a los 
comerciantes la manera en que se llevaría a cabo la recaudación de 
impuestos, actos que se encuentran relacionados con la administración 
municipal y con la autoorganización del ayuntamiento y, por tanto, no 
pueden ser objeto de control mediante el juicio de la ciudadanía. 
 
Además,  no se advierte que las conductas afectaron sus derechos 
político-electorales en su carácter de presidenta municipal, ni que 
existieran elementos de género para tener por acreditada la violencia 
política en contra de las mujeres en razón de género en su contra, máxime 
que no fue posible adminicular las conductas denunciadas que escapan 
de la materia electoral, pues dichos elementos no se encontraban 
acreditados y, en su caso, debían ser las autoridades correspondientes 
quienes se pronunciaran al respecto. 
 
  


